
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de marzo dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Solicitud de Matrimonio 

Solicitantes LUBIAN MARULANDA OCAMPO y  
DIANA CAROLINA QUIRAMA H. 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00132 00 

Providencia Fija Fecha 

 
 

Siguiendo los parámetros previstos en el artículo 134 del Código Civil, y por no existir ningún 

impedimento, se fija fecha y hora para la celebración del presente matrimonio, la cual se 

llevará a cabo el día JUEVES 9 DE MARZO DE 2023 a las 3:00 p.m. en el Despacho. 

 

Es importante precisar que para dicha fecha deberán comparecer tanto los futuros 

contrayentes LUBIAN MARULANDA OCAMPO y DIANA CAROLINA QUIRAMA 

HERNÁNDEZ como los dos (2) testigos. 

Comuníquesele inmediatamente a los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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